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SECCIÓN DOCTRINAL 

LiüDÉcii i8 los liiüralijii He j l o i (1) 

Almagrera , Cartagena y otros puntos de 
la Península . 

En Sierra Almagrera y demás centros productores 
de la provincia de Almería, no hubo desde 1840 en 
que principiaron á trabajarse, en serio, aquellas minas, 
hasta después del 60, tarifa alguna que regulase de un 
modo concreto la compra-venta de minerales plomizos. 

Principiaron los contratos por exportadores extran
je ros que fijaban á voluntad el precio; se siguió por 
vender á modestos fundidores improvisados en el país 
con sus arcaicos hornos de pava, terminando el perio
do floreciente de Almagrera j Almería en general 
(1880) con las tatifas llamadas de Recompensa, de Águi-
í(ís y otras, que constan en nuestra colección, y que, 
concretaban, mejor ó peor pagado, el precio que co
rrespondía á cada tipo de mineral. 

Estas tarifas adolecían de deficiencia en lo que de 
base las servía; porque si bien con abonos ó descuen
tos se neutralizaba el mayor ó menor margen que el 
fundidor presumía, fueron tan enormes las sacudidas 
que las bases del cálculo sufrieron, que influyendo en 
ello el desastre causado por la inundación de las mi
nas, todo se anuló, volviendo de nuevo al desconcier
to que las citadas tarifas remediaran. 

La pobreza, el desaliento y postración en que la mi
nería cayó y que fué apagando, uno tras otro los mu
chos hornos de fundición que en la provincia, sobre 
todo al pie de Almagrera, se habían construido, dio 

(1) Véase lo publicado con igual título en nuestro 
número 1.04Ü correspondiente al 24 de Marzo último. 

origen alas llamadas tarifas de boca, seguramente poi--
que, de brevísimo mantenimiento, apenas si se exten
dían en documento alguno. 

Una de estas tarifas que más boga alcanzó, pero que 
tenía que perecer forzosamente porque el factor cami/o 
no se tenía en ella en cuenta, era la siguiente: 

El 7 por 100 en plomo se pagaba á o reales quintal y 
0,60 de real por cada tipo que escediese. 

La plata contenida, se pagaba á razón de 3 reales por 
la primera media onza; y el esceso á diez reales onza. 

Entendíase que la base era, para la plata, el precio, 
en GACETA M I N B B A DE CAHTAGENA á 12 reales OW/.A. 

Del plomo, nadie hablaba; pero sucedió, lo que era ló
gico y natural; que estas tarifas de boca, tenían forzosa
mente que variar, cuando los precios bases del plomo 
ó plata variasen. 

La entrada en aquél distrito minero, con sus opera
ciones de compra, de la Compañía Metalúrgica de Mam-
rrón, creó la siguiente tarifa que allí se conoce por Ta
rifa Greif, nombre del Director do la compañía cituda. 
( b . Ernesto Greif). 

«La base de liquidación serán los precios que señale 
la GACETA MINERA HE CARTAGENA, con baja de un b 
por lOU en el precio de ambos metales. 

Después se hará el siguiente descuento, según la ri
queza del mineral. 

Ley del Mineral DESCUENTOS 
TANTO POR 100 EN QUINTALES REALES CTS. 

Del 7 al 10. 8 25 
«10 » 15. 8 £0 
» 15 » 20. < 9 » 
» 20 » 25. 9 25 
» 25 » 30. 9 50 
» 30 en adelante. 10 » 

Para comprender esta tarifa, bastará un ejemplo 
práctico. 

Supongámosla venta de un mineral cotí ley de 10 
por 100 plomo y una onza de plata en quintal. El pre
cio que señala la GACETA MlNEEA es para el quinti l 
de plomo, reales 64'75; y para la onza de plata I3'7ó; 
bajando el 6 por 100 á estos valores, quedarán reduci-
dosá 61'51 y 13'06 respectivamente. 
Valor de las lO unidades de plomo que con

tiene el quintal ()'15 
Valor de la onza de plata 13'0(i 

Total. 19'21 
8'25 Descuento que corresponde al 10 por 100. 

Valor del quintal de mineral 10*96 

Resulta pues que pagan por un quintal de mineral 
con ley en plomo de 10 por 100 y una onza de plata, 
reales 10'9G. 

Esta es la tarifa por la que actualmente liquida la 
Metalúrgica de Almagrera en su fundición San Andrér, y 
con ligeras variantes en los descuentos, las demás fun
diciones de la provincia de Almería. 

Los escasos minerales plomizos que de Málaga, Mo
tril, Cataluña, Castellón, Sevilla, Oran, etc., vienen á 
fundirse en este distrito de Murcia, rígense por laTa-


